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19. Situaciónjiscal

Explicación de la diferencia que ex.isla entre el resultado contable del
ejercicio)' ~l resultado fiscal, según el siguiente esquema.

Conciliación del resultado con )a basejmponibJe del Impuesto sobre
Sociedades

Resultado conlable consolidado del ejerdcio .

Compcnsacióndc bases imponibles negativas de ejerci-
cios anteriores ".. ( )

Base imponible (resultado .1¡,Scall ....

de la información requerida en este punto, cuando 'por su naturaleza
pucdan acarrear graves perjuicios a la Sociedad, informando en este caso
sobre el importe neto de la cifra de negocios correspondiente a cada
Sociedad que fonne parte dd conjunto consolidablc.

Númcro medio de personas empicadas durante el ejercicio en las
Socicdadc~ del grupo, distribuido por categorías.

Gastos c ingresos extraQrdinarios. incluidos los ingresos ~, gastos
corf('spondil'fltes a cjercicios PfCcedentcs.

Desglm.c por Sociedades extranjeras de los resultados positivos o
negativos de conversión.

Aportación de cada Sociedad- inrltYda en el perímetro de la consoli
dacion n los resultados consolidados, con indICación ,de la parte que
corresponda a los socios externos.

Resultados obtenidos en la enajenación de:

Obligaciones emitidas por Sociedades incluidas en eleonj'Jnto
consolidab!c.

Partlcipa<:lOncs en el capital de ~ociedades incluidas en el perímetro
de la consolidación.

22. Relaciones con Empresas rinculadas

Información sobre transacciones realizadas durante el ejercicio. por
las Sociedades del grupo, así como débitos y creditos existentes al cIerre
del ejercicio. con personas fisic~s o jurídicas YÍnculadas directa o
indirectamentc'con la Sociedad dominante. de acuerdo con los·criterios
establecidos en la norma Il. ll de las normas de elaboración de las
cuentas ,anuales del Plan' General de Contabilidad.

23. Otia 'ÍI~rormación

Información sobre:

Importe de los sueldos, dictas y. remuneraciones de cualquier clase
devengados en el ejercicio por·los miembros del órgano de administra·
ción de la Sociedad dominante, cualquiera que sea su causa y la
Sociedad del grupo, multigrupo o asociada obligada a 'satisfacerlo. Esta

,informac:ión se dará .de forma glob.11 por conceptos retributivos.
Importe dc los anticipos y créditos concedidos por cualquier Socie·

dad del grupo, multigrupo o asociada al conjunto de miembros del
órgano dC administración dcla Sociedad dominante, indicando el tipo
de interés; características csenciales e importes de\-'uelto~, así como las
obligaciones asumidas por -cuenta de ellos a titulo de garantía.

Jmportc de las obligaciones,contraídas en materia de pensiones y de
seguros de vida por cualquier Sociedad del'grupo. multigrupo o asociada
respecto de- los miembros antiguos y actuales del órgano de administra
ción' de la .Sociedad dominante.•Esta información se dará de forma
global y ton separación de las prestaciones de que se trate.

24. Acontecimientos posteriores al cierre

Información compleme~taria Sobre hechos acaecidos cón posteriori
dad al cierre Que no afectan a las cuentas anuales consolidadas a dicha
fl"Cha. pero cuyo conoCimiento sea. útil para el usuario de los estados
financieros. Se informará sobre las Sociedades dependientes que hayan
dejado de formar' parte del grupo, así como de las que se hayan
incorporado al mismo.

lnformatión complementaria sobre hechos acaecidos'con posteriori·
dad al cierre de las cuentasanuatcs consolidadas que afecten a la
nI>li91ción del. principio ~e 'Empresaen func~o,namiento.

25. Cuadrode fi1UJ.nciación consolidado

Cuando se formule_el cuadro de financiación consolidado, en él se
describirán los reCUrsos financieros' ootenidos en el ejercicio, así C,Dmo
su aplicación o empleo y el efecto que han producido tales operaciones
sobre c:1 capital circulante consolidado. según el modelo adjunto.

DisminucionesAurncnlOS

Diferencias permanentes:

- De las Sociedades individua
les

- De los ajustes por consolida-
cíón .

Diferencias temporales:_

- De las Sociedades individua..
les:

• Con origen en el ejercicio.
• Con -'origen en ejcccicio

anterior _.

- Oc los ajustes por consolida
ción:

• Con ori$-cn en el ejcrc'icio~

• Con 'ongen en ejercicio
anterior' .

Además, deberá indidi~ la siguienteinformacio.n:

Aplicación del rcginlcn',de tríbutacióncorisolidada. con indicación de '
las Sociedades del ~rupo a las que afecta.

Saldo)' movimIento en el ejercicio de las cuentas sobré beneficios
diferido y anticipndo.y del 'Crédito fiscal por compensadón de pérdidas.

Bases imponibles negativas de ejercicios anteriores pendientes de
compcnsarfiscalmentc,..indicando el plazo y. las condiciones para
poderlo hacer.. __ "", .."'. - '::'

Información sobre lajroluraleza eimpo·rte de los jncentivosfiscales
aplicados durante el ejercicio; tal.es como deducciones)' .desgravaciones
a la inversión, por crcaciónde empleo, etc., así como lo~ pendientes de
deducir.' .

Compromisos adquiridos en relaci.ón con 'incentivoS fi5Cales~
Cualquier otracircunstancia de carnctersustantivo en relación con la

-situación fiscal.' -

20. 'Garantias compro/J1nidas con terceros JI otros pasivos contingentes

Importe global de las. garantías comprometidas con terceros., .así
como el importe de_las incluidas en el pasivo del ,Balance..Esta
información se desglosara por clases de. garantías. :

Naturaleza de las contingencias. sistema·de·cvaluación de la estima
(:ión y factores ,de los que depende, con indicación de los eventual~ ,
efcctos en el patrimonio y en los resultados; en su caso; seindi,carán.las '
razones que impiden estae-valuación así como los riesgos máximos y
mínimos existentes.

21. Ingresos y gaslqs

30763
Jnformación. sobre;

Transacciones efectuadas con Empresas del grupo y multigrupo
excluidas ,del conjunto consolidado y con Empresas asociadas, deta
llando las siguientes;

Compras efectuadas y devolución de compras y «rappels».
Ventas rC3lizadas y devolución de 'ventas y «rappels».
Servicios rccibidos y 'prestados.
Intcresesabonados y cargados.
Dividendos y otros beneficios distribuidos.

Transacciones efectuadas en moneda extranjera; ron indicación
separada de compras. ventas" y servicios recibidos y prestados. desglo;.
sando la información correspondiente a Sociedades extranjeras que
forman parte del conjunto ronsolidable. '

La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspon
diente a las actividades ordinarias del grupo, por cate$.orías de aCIÍvida~
des. asiromo por mercados geográficos. Deberá justificarse la omisión

REAL DECRETO '1816/1991. de 20 de diciembre, sobre
Transacciones Económicas con e/Exterior.

La Ley 40/1979, ,de 10 de diciem~rc, sobre Régimen Jurídico de
Conlrol de Cambios· faculta al Gobierno para, en defensa de los
intereses generales. r~ular: de acuerdo con)o dispuesto en ~icha Ley, los
actos. negocios, transaCCIOnes y ope'faclones de toda In~ol.e entre
rc'sidentcs v no residentes que supongan, o de cuyo cumphmlento se
deriven o puedan derivarse, cobros o paSos ~.xteriores..

En ejerei('io de dicha facultad, y en apllcaelon del articulo 2 d~ ~a Ley
citada. el Real Decreto 2402jt980,- de 10 de octubre, sometlo a la
exigencia de previa autori~ción adminis~rativa.un amplio .conjU:D~o de
transacciones y transferenCias con el e;Xlenor, at:1-1c~lando aSI,ut:! regl.men
de control de cambios basado en el lOtervenClOnlsmO admInlstralivo.

El establecimiento de un sistema generalizado de restricci.ones y
controles a las transacciones exteriores, cuyos antecedentes mediatos se
remontan a I~ Ley Penal j' Procesal para Delitos Monetarios de 24 de
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noviembre de 1938, respondía a unas circunstancias históricas caracteri
zadas por UD insuficiente nivel de desarrollo económico, una acusada
precariedad de las estructuras financieras, un tradicional déficít de la
balanza de pagos y una permanente debilidad del tipo de cambio de la
peseta, circunstancias todas ellas que parecían aconsejar tal política de
restricciones.

A partir de los años ochenta, el desarrollo de la economía española
y su creeíente grado de integración en las estructuraS económicas
mundiales han fuvorecído una polí!ie3 de progresiva liberalización y
eliminación de restricciones y tramites administrativos que, en el
;ímbito conCreto del control de cambios. se ha materializado en una serie
de d!sposíciones que ~an ido suprimiendo la exigencia de autorización
previa para l.a mayor parte de las transacciones,

La adheSión de España a la Comunidad Económica Europea ha
favorecido la aceleración de este proceso liberalizador, que legalmente
debe culminar con la plena aplicación por España de las disposiciones
de la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio de 1988.

El articulo 6 de dicha Directiva establece un periodo transitorio. para
Espml.1, aplicable a determinados tipos de transacciones, que exl2ira el
31 de dicIembre de 1992. La actual situación de la eCQnomia española
pcmlite y aconseja, sin embargo, llevar a cabo la plena liberalización de
las transacciones y transferencias con el exterior en el momento
presente, sin. esperar a la terminadón del- plazo· citado. Asimismo, el
grado de interdependencia' de la economía espai\ola con el exterior, y la
creciente internacionalización de la actividad económica hacen conve
niente extender 13 liberalización, no sólo a las transacciones con otros
Estados miembros de la CEE, sino tambien a las realizadas con terceros
paises. ..

la eliminadón de las restricciones a las transacciones exteriores
efectuada J?Or el presente Real Decreto alcanza a la práctica totalidad de
las o:pcractOnes. manteniéndose tan solo la exigencia de autorización
previa para la exportación fisica de moneda metálica, billetes de banco,

.cheques bancarios al portador y oro amonedado o en barras a través de
las fronteras nacionaJes por impone superior a 5.000.000 de pesetas. por
considemr tal exigencia necesaria en el marco de la lucha contra las
actividades delictivas, singularmente el narcotráfico. Tal restricción, por
otro parte, no supone perturbación alguna ·~ra las transacciones
económicas con el exterior al estar totalmente liberalizados los cobros;
pagos y transferencias por via bancaria,

Consecuencia de la supresión de las restrittiones y la eliminación de
la exigencia de previa autorización administrativa para las transacciones
exteriores, con excepción. de, la aludida en el anterior párrafo, es la
desaparición, salvo en la excepción citada, de uno de los elementos
integrantes del ti}'5' penal especificados en el artículo 6 de la
Ley 40/1979, modificada por la Ley Orgánica 1011983, de 16 de agosto,
con lo que desaparecen i"ualmcnte las posibilidades de aplicación-de los
artículos 7•.8 y 9 de la Citada ley 4O{1979, en su redacción dada por la
ley Orgámca 10{1983, en tanto, en aplicación de una cláusula de
salvaguardia de las previstas en el artículo 3.° del presente Real Decreto,
no se re~tablczca la exigencia de aut<?rización previa para determinadas
transaCCIones. '

la plena y total Jiberalilación de las transacciones exteriores nO- debe,
sin cmbargo, entenderse' sin el manteniiniento de mencanismos de
información y comunicación que pennitan el conocimiento estadístico
de los cobros, pagos y transferencias con el exterior y aseguren la
obse"fVilncia del ?rdenamiento jurídico españoJ. esr,ecialmente en lo que
conClcrne al articulo 111 de la, Ley General Tributaria. todo eUo aJ
amparo de lo dispuesto en el artículo 4 de la, Directiva 88/361/CEE.

Se establecen asimismo clausulas de salvaguardia que permiten el
establccimiento transitorio de restrícciones ante determinadas situaci<r
nes que-- por su n.atu~aleza y grave~ad .10 acons.cjaran, siempre con..
respecto a las obligaCIOnes internacionales asumidas por España en
especial en su carácter de miembro de la CEE, ,

Por lo que se refiere a las inversiones extranjeras en España y
españolas en el extranjero, Ja liberalización de los cobros. pago, y
transferencias con el exterior establecida en el presente Real Decreto se
~nticn~e sin pctjuicio de que las !,ormas específicas sobre dichas
IOvefSlones permItan someter determmadas categorías de las mismas a
la exigencia de autorización previa, verificación administrativa o a otras
medidas de control, fundamentadas no ya cn estrictas consideraciones
de control de cambios, sino en razones de defensa de la soberanía
económica nacional en el caso dc las inversiones extranjeras en España,
y de vigilancia del cumplimiento del ordenamiento jurídico, especial~
mente en materia fiscal, en el caso de las inversiones españolas en el
cxtranjero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Económia y Hacienda. de
acuerdo con el Consejo de .Estado, y previa deliberadon det. Consejo de
Ministros en su reuntón del día 20 de diciembre de 1991,

DISPONGO,

Art~cuJo L° l.,Son ííbres ,los actos,. negocios. transacciones y
operacIOnes de toda Indole que supongan, o de cuyo cumplimiento se
dcr:i\'en o puedan deriv~rse, cobros o pagos entre residentes y no
rcs!dentcs, o transfcrenclas al o del exterior, a que· se refieren los
articulas J y 2 de la Ley 401l979, de 10 de diciembre, sobre Régimen

Jurídico de Control de Cambios, sin más excepciones CWe las que se
deriven de la aplicación de lo dispuesto en los articulas 3, ,4.° Y5.n del
presente Real Decreto y de lo que dispongan las Lt-'Yes específh.:amente
aplicables.

2. La·liberalización de los actos, negocios, transacciones yoperacio
nes a que sCI:efiere el párrafo anterior se ex.tiende asimismo a los cobros
y pagos exteriores, efectuados bien 9ircctamente, bien por compensación
y a las transferencias del o al cxterior derivados de los mismos, asi como
a la importación o exportación de los instrumentos de giro o crédito
utilizados. sin perjuicio de las medidas indispensables de control que
pudieran establecerse para impedir las infracciones al ordenamiento
juridico v~cnte, .

ArL 2. 1. En 'relación con lo dispuesto en el articulo 4.3 de la
Ley 40/1979, de 10 de diciembre, se consideran residentes a efectos de
lo dispuesto en el. presente Real Decreto, los establecimientos y
sucursales en territorio español de personas fisicas residentes en el
cxiranjero o de personas jurídicas extranjeras. Análogamente se conside
ran no residentes los establccimientos y sucursales en el extranjero de
personas fisicas residentes en España o de personas juridicas españolas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el citado articulo 4.4 de la
ley 40/1979, la residencia o no residencia en Esp.ana deberá acreditarse
cn la fprma dispuesta en el presente artículo.

3. la condición de residente en España deberá acreditarse de la
siguiente forma:

a) Las personas físicas de nacionalidad extranjera, mediante la
tarjeta o carné individual de autorización de residencia o cualquier otro
documento público en el que conste la concesión de la autorización de
residencia por el Ministerio del Interior.

Nada obstará a la condición de residente de la persona tisica
extranjera, a efectos de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, y del
presente Real Decreto mientras dure su autorización de residencia. el
que tenga además domicilio en el extranjero. En tal caso se entenderá
que tien~ su residencia principal en España, salvo que hubiera hech9
devolución del carné o tarjeta de autorización de residencia,

b) Lós. establecimientQs, y sucursales en. territorio español de
personas jurfdicas extranjeras o de personas ñsicas residentes en el
cxtranjero. mediante cualquier documento publico en el que consten los
datos correspondientes a su constitución, de acuerdo con la legislación
€spañola, o certificado de inscripción en el Registro Mercantil.

e). Las personas físicas de nacionalidad española y las personas
jurídicas domiciliadas en España se presumirán residentes en España
salvo prueba en contrario.

4, La condicion de no residente deberá acreditarse de la siguiente
forma:

a) las personas fisicas españolas, mediante certificación de la'
autoridad consular española expedida con una antelación máxima de
dos mcses. que acredite su inscripción en el Registro de Matricula del
Consulado o Sección Consular de la Embajada correspondiente.

b) Las personas fisicas extl1lnjeras, mediante certificación negativa
de residenCia expedida por el Ministerio del Interior COn antelación
máxima de dos meses.

c} . las personas juridicas domiciliadas en. el extranjero. mediante
documento fehaciente que acredite su naturaleza y domicilio.

d) las sucursales y establecimientos en el extranjero de personas
jun'dicas españolas o ,de personas fisicas residentes en España, mediante
CQrtificaci6n del Cónsul" español correspondiente de que se hallan
constituidos en el país de que se trate.

e) El personal diplomático español acreditado en el extranjero y el
personal espat"lol que, sin tener la anterior condición, preste servicios en
Embajadas y Consulados españoles, asi como en Organizaciones Inter
nacionales, mediante pasaportc diplomático o certificación del Jefe de
Misión, Cónsul o autoridad competente de la Organización correspon~

dicntc en los que conste tal situación.
f) Los diplomáticos extranjcros acreditados en España y el personal

extranjcro que preste servicios en Embajadas y Consulados extranjeros
o en OrganizacioQes internacionales en España. mediante tarjeta de
identidad_expedida por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

5. Fuera de los supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley no se
podrá gozar simultáneamente dc la condición de residente y no residente
a efcctos dc coñrtol de cambios,

Art. 3,° 1. No obstante lo dispuesto en el articulo LO. por Real
Decreto se podrá. excepcionalmente, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda, prohibir o limitar la·rcalización de determinadas
categorias de transacciones con el exterior o de Jas correspondientes
operaciones de cobro. pago o. transferencia. cuando éstas afecten
gravemente a los intereses de España, o en aplicación de medidas
adoptadas por organismos internacionales de los que España sea
miembro. _ ~ .

2. Asimismo, en caso de que movimicntos de capitales a Corto
plazo excepcionalmente amplios provoquen fuertes tens:one;> en el
mcrcado de cambios u originen perturbaciones graves en la dirección de
la política monetaria y de cambios española. el Gobierno, a propuesta
del Ministro de Economia y Hacienda podrá adoptar las medid~s de
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sal\'aguardia Que resulten necesarias; sometiendo a un régimen de
au{orízacíón adrilinístrativa determinados tipos de transacciones.

3. Sí cualquiera de las medidas a que se refieren los dos párrafos
antC'riores afectase a residentes en Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea (CEE), la medida se adoptará, en su caso, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa de la CEE
sobre movimientos de capital, as! como con las disposiciones vigentes
en la CEE Que por la especialidad de la medida resultare;:. de aplicacióJ]'

4. En los supuestos señalados en este artículo, el Real Decreto
correspondiente determinará la naturaleza del rcgírncn de excepción que
se cslablczca. su duración y los tipos de tr.:lnsacciones que queden
prohibidos o restringidos mientras dicho regimen se encuentre en vigor,
así como el procedimiento administrativo aplicable al supuesto de Que
se trate. _

5. Las transacciones relativas a inversiones extranjeras en España
e invcn,iones españolas en el extranjero se regirán por sus disposiciones
espccífic;lS.

Art. 4.° l. La exportación de moneda metálica, billetes de banco
y cheques bancarios al portador. estén cifrados en pesetas o en moneda
extranjera. así como de oro amonedado o en barras. estará sujeta a
previa declaración cuando su importe sea superior a 1.000.000 de
pesetas por persona y viaje, y a previa autorización administrativa
cuando su importe sea superior a 5.000.000 de pesetas por persona y
viaje.

2. La importación de moneda metálica, billetes de banco y cheques
bancarios al portador, estén cifrados en pesetas -o en moneda ex.tranjera,
así como de oro amonedado Q en barras, estará sujeta a previa
dcclaración cuando su importe sca superior a 1.000.000 de pesetas por
persona y viaje.

3. ~ Las nom,as que se dicten en ejecución del prt'sente Real"Decreto
regularan el procedimiento aplicable u las autorizaciones y declaraciones
a las que sc. refieren los apartados anteriores. .

ArL 5.° 1. Los .cobros y pagos entre residentes y nO residentes,asi
como las transferenCias al o del exterior, estén cifrados todos ellos en
pesctas o cn moneda extranjera, deberán efectuarse a través de una
Enti~ad de depósito ínscri~ en los Registros Oficiales del Banco de
Espana (en adelante, (Entldadcs registradas»), con las excepciones
señal~das en los artículos 6.° y 7.° del presente Real Decreto. <

2. En todos los sUPl;lcstos de cobro, pago o transferencia a que se
rcfi,erc el apartado antenor, el residente deberá aportar a la «Entidad
registrada)) a traves .dc la qU7 dicho cobro, pago o transferencia Sé
efc(toe, las declaraCIOnes o mformaciones Que se determinen. Las
Entidades registradas no podrán ejccutar ningún pago o transferencia al
exterior sin el cumplimiento de dicho requisito.

3. En todo caso, el citado residente deberá declarar a la «Entidad
registada», en la fo¡;ma que se determine, su nombre o razón social
domicilio, Número de Identificación Fiscal, nombre O razón social Y
~omicilio del no residente f7mitente o beneficiario del cobro O pago,
Importe, moneda, país de ongen o destino, y concepto de la operación
por la que se produce el cobro, pago o transferencia.

. 4. La~ ~Entidadcs regist!'3das» facilitarán._ en la forma que deter
":lm~ el MinIstro de Economla ~ Hacie.nda, y dentro de los treinta días
slgUlt;ntes a cada mes natural, la mformación a que se refiere el apartado
<intenor y,en general, la información que se les requiera sobre los
cobros, ·pa$os o transferencias exteriores en que intevengan, a los efectos
de segUImiento estadístico y fiscal de las operaciones.

Art. 6.° l.. Es libre la apertura y.mantenimiento por residentes de
cuenlas denomtnadas en pesetas o en divisas en oficinas operantes en el
extranjero tanto·de «Entidades registradas» romo de Entidades banca~

rias o de creditoextranjeras, así romo los cobros y ~gos entre residentes
y no residentes mediante abonos o adeudos en' dJchas cuentas.

2, Los .residentes que abran una de las cuentas a que se refiere el
apa,!-ado anterior están obligad.os a declararla dentro de los treinta días
slgwcntes a su apertura, en la forma que se determine, haciendo constar
su nombre o razón social, domicilio, Número de Identificación Fiscal,
clase r núm~ro d~ la cUcnta, m~neda de denominación ':le la misma, y
datos mdenuficauvos de la oficma en que haya sido abierta.

3. Asimismo los residentes tÍtulares' de estas cuentas-están obliga
dos a facilitar, en la forma Que se determine, información relativa a los
movimientos al crédito y al débito de las mismas.

Art. 7.° 1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes en
moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador,
cifrados en pesetas o en divisas·, efectuados tanto dentro romo fuera del
territorio español son libres, si bien quedan sujetos a la obligación de
declaración en la forma y ron el alcance que se determine.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta para el cumpli
miento de lo establecido en el artículo 4.° del presente Real Decreto
respecto de la obligación de declaración previa para la importación y de
declaración previa o autorización administrativa para la exportación de
tales medios de pago por importe suPerior al señalado.

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en el artículo l.0 del presente Real
Decreto, el Ministro de Economía y Hacienda podrá excepcionalmente
someter a un trámite de prevía verificación <> declaración las operacio
nes de cobro, pago o transferencia del o al exterior derivadas de los tipos
dc transacciones que se determ inen, cuando dicho trámite resulte

convcnient(' para el adecuado conocimiento por la Administración de
las transacciones realizadas y, en particular, para el mantenimiento de
los registros de activos o pasivos exteriores y la comprobación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Art. 9.° Las «Entidades re~istradaS». así como las personas fisícas
o jurídicas rcsidentes que realtcen operaciones de las señaladas en el
nrticulo 1.° del presente Real Decreto o mantengan activos o pasivos en
el ex.terior, quedan sujetas a la obligación de facilitar a los órganos
competentes de la Administración del Estado y al Banco de España, en
la forma que se establezca., los datos que se les requieran para los fines
de seguimiento estadístico y fiscal <.1e las operaciones.

Ar1. 10. 1. El incumplimiento de las obligaciones de declaración
o dc solicitud de autorización previa a que se refiere el artículo 4.° del
presente Real Decreto conllevará la aplicación de las medidas de
responsabilidad de índole penal. O adminislrativa previstas en la
Ley 40;1979, de 10 de diciembre, y Ley Orgánica 10/1983, de 16 de
agoslo.

2. El incumplimiento de las obligaciones de declaración a que se
refieren los articulas 5.°, 6.° Y 7." del presente Real Decreto será
constitutivo de infracción a los efeclos de lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 40/l979, de 10 de diciembre.

3. Las disposicioncs que regulen el deber de colaboración con la
Administración de las «Entidades registradas)) se considerarán normas
de ordcnación y disciplina a los efcctos previstos en el artículo I de la
Ley 26/1988, de 29 de julio. sobre Disciplina a Intervención de las
Entidades de Crcdito,·y su infracción será ~ncionada en los términos
establecidos en dicha Ley y por los órganos y autoridades competentes
de acuerdo con la misma, sin perjuicio de la aplicación a las mismas de
lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de diciembre.

An.ll. l. Las competencias en materia de control· de cambios
objeto del presente Real Decreto corresponden al Ministro de EcoRomía
y Hacienda.

2. Las citadas competencias serán ejercidas por el Ministerio de
Economía y Haciendt1 a traves de la Dirección General de Transacciones
Exteriores, y del Banco de Espaiía, de acuerdo con lo establecido en el
presente articulo.

3. Corresponderán a la Dirección. General de Transacciones Exte
riores las competencias para:

a) Conceder las autorizaciones, efectuar las verificaciones o estable
cer los controles sobre las transacciones ex.teriores Y/o los cobros, pagos
o transferencias con el extranjero que, en virtud del ejercicio de una
cláusula de salvaguardia de las previstas en el artículo 3.° del presente
Real DecfCtO, queden sujetas a prohibición o limitación. _

b) Establecer. el procedimiento y tramitación relativos a las opera
ciones a Que se refieren. los artículos 4.°. 5-.°, puntos 2 y 3, 6.°, 7.° Y 8.°
del presente Real Decreto.

c) Ejcrccr el control e inspección de las operaciones efectuadas a
traves dc las «Entidades rcgistradaS!').

d) Ejercer las actuaciones de inspección e investigac'ión que resul
tcn necesarias para prevenir. Y. en su caso., corregir las actividades
contrarias al presente Real, Decreto. .

'c) Resolver los expedientes administrativos sancionadores a Que se
refiere. el artículo lO, de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, dentro de
las atribuciones que le confiere el artículo 12.3 c}, de esta misma Ley.

4. Corresponderán al Banco de España las competencias para:

a) Conceder a banros,·cajas de ahorro y otras entidades financieras
autorización para actuar en el mercado de divisas, en los casos en ,que
dicha autorización se requiera de conformidad con la legislación vigente,
así como registrar los establecimientos abiertos al público para cambio
de divisas.

b) Dictar, en el ámbito de las comf'C.tencias que le confiere la
Ley 26/1988, de 29 de jutío, sobre DiSCiplina e Intervención de las
Entidades de Crcdito, las instrucciones relativas al contenido, procedi
miento y frecuencia de las comunicaciones a que se refiere el articulo 5.°
punto 4 del presente. Real Decreto.

c) RecibIr, en los términos prevenidos en el presente Real Decreto,
y según el procedimiento establecido de acuerdo con los apartados 3 b)
y 4 b) ,anteriores, las declaraciones e información a que se refieren los
311ículos 5.°, punto 4, y 6.°, puntos 2 y 3.

d). Ejercer el control e inspección de las operacíones efectuadas a
través de las «Entidades registradas».

e) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten
necesarias para prevenir y, en su caso, corregir las actividades contrarias
al presente Real Decreto.

Art. 12. Para la imposición de las sanciones administrativas se
aplicará cI procedimiento ~ncionador regulado por el capítulo Il del
Título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 13. l. Una vez firme la resolución en vía administrativa, se
procederá a su ejecución. A tal efecto, se requerirá al expedientado a fin
de quc.haga efectívo el importe de la multa en papel de pagos al Estado° mediante ingreso en la Caja General de Depósitos en el plazo de
quince días, prorrogables por otros quince por la Administración,con
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advertencia de que caso de no efectuarlo, se procederá a su exacción por
el procedimiento administrativo de apremio.

Vencido este" plazo, se iniciará dicho procedimiento en el que la
resolución sancionadora. junto con la certificación de no haberse hecho
efectivo el pago de la multa, tendrá el valor y eficacia que el Reglamento
General de Recaudación confiere a la certificación de descubierto.

2. La sanción principal o la accesoriaa que se refiere el articulo 10
de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre. podrán hacerse efectivas sobre
las gara~tias que, en ~u .caso, hub~e~an s~do constituidas. durante la
tramitación del procedimiento admlnlstrallvo, de confornudad con lo
dispuesto en el artículo 15.de la misma Le.y. . . .

J. Cuando por resolución firme se estime el recurso. depnd? sm
efecto o reduciendo la cuantía de la multa o de las obligacIOnes
impuestas, se procederá a la cancelación de las garantias constítuidas
con devolución de su totalidad o del sobrante que Quedase.

Art. 14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, punto
2 de la 'Ley 40/1979, los órganos competentes de la Administración
llevarán a cabo. a petición de otros órganos de la Administración, de los
órganos judicial~ o· por propia iniciativa, actuaciones de investigación
cerca de los particulares que directa o indirectamente conduzcan al
esclarecimiento .de los hechos que pudieran ser constitutivos de infrac-
ción o a la preven~ión de los mismos... ..... .

Art. 15. Los hbros y la documentación sometidos a mvestl~clOn
que tengan relación con la presunta infracción podrán ser exammados
por los órganos inspectores de la' Administración en la vivien,da. local,
escritorio. despacho u oficina de la persona poseedora de los mismos, en
su presencia o·en la de la persona que a tal efecto designe.

Art. 16; 1. Las actuaciones de investigación se documentarán
mediante acta en la que se consignarán:

a) El nombre. apellidos y documento nacional de identidad de la
persona con la que. se entienda la diligencia. reflejando el carácter o
representación con 'que comparece en la misma.

b) Los elementos esencialcs de las actuaciones, datos y documentos
objeto de investigación.

c) En su caso,el reconocimiento por parte del presunto infractor de
la comisión del 'ilícito, qQe tendrá, si procede, los efectos previstos por
el articulo 14 de la Ley 40/1979, de 10 de ~iciembre.

2. El acta de investigación será elevada al órgano competente al
objeto de Que, si hubiera lugar. se !nstruya!l correspondiente e.xJX:d.iente
sancionador o, en su caso, se remita' 10 actuado a los órganos JudiCiales.

Art. 17. 1. la liberalización de los pagos de residentes a no
residentes :y de las transferencias al exterior a que se refiere el articu
lo 1.° del presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio del necesario
cumplimiento de las obligaciones fiscales que. en su caso. correspondan
al acto, transacción o negocio jurídico principal del que dichos pagos o
transferencias deriven, de conformidad con la normas vigentes aplica·
bies.

2. El Incumphmlento de las oblIgaCiones estableCidas en los articu
las 5.° puntos 3 y 4, 6 <} punto 2. y 8 <} del presente Real Decreto,
constituirá infracción tributaria simple, sanCIonable con arreglo a lo
dispuesto-en la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo..

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.":Los establecimientos abiertos al público para cambio de
moneda extranjera deberán registrarse. en el Banco de España en la
forma que este determine.

Segunda.-En relación con lo dispuesto en el artículo 5.0 del presente
Real Decreto, podrán tambíén efectuarse cobros y pagos entre residentes
y no residentcs a través de aquellas otras Entidades de crédito y
financieras inscritas en los Re~istros Oficiales correspondientes del
Banco de España o de la ComiSIón Nacional del Mercado de Valores,
siempre que tengan legalmente reconocida dicha posibilídad y, en todo
caso. en el ámbito operativo propio de cada una de ellas. Tales
Entidades, quedarán asimismo sujetas a la obligación señalada en el
artículo 9.° del presentc Real Det::rcto.

Tercera...El Nümero de- Identificación Fiscal a declarar por los
residentes con arreglo al presente Real Decreto deberá acreditarse según

lo dispuesto en los números I y 2 del artículo 14 del Real Decreto
338/1990, de 9 de marzo.

DlSPOSICION TRANSITORIA

El Fiscal informará a la Dirección General de Transac.cione~ E~t~rio
res del Ministerio de Economía v Hacienda de las resolUCIOnes judlcrales 
de sobreseimiento o archivo que se dicten respecto de aquellas conduc
tas anteriores que carezcan dc relevancia penal a tenor del presef!t~ Real
Decreto, a los efectos de depurar, en su caso, las responsabIlidades
administrativas a que hubiere lugar.

DISPOSICIONES FINALES

Pnmera.-Por el Ministro de Economia y Hacienda se dictar~n las
normas de desarrollo de este Real Decreto. y se. establereran los
procedimientos de comunicación e información entre. los órganos de la
Administración del Estado competentes en matena de control de
cambios. los órganos de la Adrtlinistrnción Tributaria y el Banco de
España.

Segunda.-Quedan derogados el Real Decreto 2402!19~0. de 10 de
octubre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambl~s, el. Real
Decreto 1750/1987. de 18 de diciem~rc, por ~l qu~ ~ h~erahza la
transferencia de tecnología y la prestación de aSistenCia tecmca extran·
jera a Empresas espanolas y el ~eal Decreto 1723{1985. ~e 28 de agosto,
simplificando y unificando el sistema ~e ~uentas eX1ranjera~ ~n ~setas.

Asimismo. quedan derogadas las siguientes Ordenes miOlstenales:
Orden de 25 de noviembre de 1959. sobre forma de pago de los

billetes que expiden las Compañías de navegación aérea para líneas
internacionales. . ..

Ordcn de 28 de julio de 1962 sobre oficínas para car:nbio de diVisas.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 ~e septiembre de 1.970,

sobre exportación de billetes de banco y demás lOstrumentos de giro o
crédito cifrados en divisas. . .

Orden del Mini!J.erio de Economia y Hacienda de 13 de. ~arzo
de 1987: sobre gastos de viaje y estancia en el extranjero y mOVImiento
de divisas y pesetas por frontera. . . .

Orden del Ministerío de Economía y HaCienda de 26 de JUOl~
de 1987, sobre regulación de las cuentas extranjeras de pesetas converti-
bles. .

Orden del Ministerio de Economía y HaCienda de 10 de ma.yo
de 1988, sobre cobros y pagos exteriores relacionados con exportaclO-

n('sÜrden de 10 de abril de 1989, por la que se modifica parci~lm-ente
la de 16 de junio de 1987, sobre regulación de las cuentas extranjeras de
pesetas convertibles. ,

Orden del Ministerio de Economía y HaCienda de 29 de mayo
de 1989, sobre pagos y cobros exteriores relacionados con ímportacio·
nes.

Orden de 29 de junio de 1989. por la que se modifica la de 10 de
mayo de 1988,_ sobre cobros y pagos exteriores relacionados con
exportaciones.

Artículo [.0 de la Orden de 12 de marzo de 1990. sobre cuentas
extranjeras de pesetas convertibles e inversiones extranjeras en Deuda
del Estado. .. .

Orden del Ministerio de Economía y HaCienda de 19 de jumo
de 1990, sobre liberalización de garantia's exteri1?res.. .

Orden del Ministerio del Economía y HaCienda de 16 de abril
de 1991. por la que se autorizan préstamos en pesetas ororgados por las
Entidades delegadas a no residentes. . '

Orden del Mimsterio de Economía y HaCienda de 16 de abril
de 1991, por la que se autorizan cuentas en di\:isas de residentes.

Orden del Ministeno de Economia y HaCienda de 13. de Junio
de 199[. por la que se regulan las operaciones inviSibles comentes con
el exterior.

El presente Real Decreto entrará en vigor elIde febrero de 1992.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.
JU.-\N CARL9S R.

El \1tn;s\ro de E,'oii¡!!'I1l,¡ ,. HJt;tnda.
Cl.,RLOS SOlOIV¡ .... C\T.-\L\N


